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DISPONGO,

ArtkuJo priJnero.-Queda mrJdificado el vigente Arancel de
Adurm8s en la fonna que figura a continuación:

que consideren conveniente en rl:;lación con el Arancel de
Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones fonnuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamental'iamente trami~

tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación. se ha estimado conveniente modificar la subparti
da 26.01-M, estableciendo una posición específica para arenas
de zlrconio.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de UIlO de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo do
Ministros en su reunión del día veintiuno de ahril de mil nove
cÍ{mÍ,os setblta y dos,

DECRETO 106811972, de Zl de abril. por el que se
modifica el derecha arancelario de determinadas
partidas del capitulo 29 del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las redamaciones que
consideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra~

mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portacIón, se ha estimado conveniente múdifi<:.ar los derechos
arancelarios de determinadas partidas del capitulo veintinueve
correspondientes a product.os activos destinados a la fabricación
de insecticidas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de abü! de nU no·
veclentos setenta y dos,

DISPONGO:

Partida
afaucelu da

2ti.ol-M

Articulo•
Los demás minerales:

Derecho
arancelario

Artículo prlmero.-Queda modificado el vigenle Ar,n¡l.:E! de>
Aduanas en la forma que figura a continuación:

1 - ilmenita ,., .
2 -arenas de zjrconio .
3 - los deJnás , , .

3,5 %
Libre
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FRANCISCO FRANCO
El Min.istro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

Articulo segundo.-Los derechos establecidos ~'n el articulo
anterior tendrán efectos a pertir de uno de abril de mil nove
cientos setenta y dos.

Asi lo dispongo por el present.s Decreto, eLido en Madrhl
a veintisiete de abril de mil novecientcs snten!Ll y dos.

DISPONGO,

DEcnETO l068/l{}72, de 27 de abril, por el que '>13
a.mplia la Lista-apéndice del Arancel de Adua
nas con bienes de equipo correspondientes a las
posiciones aranoel-arias 84.lB-A. 84.17-C, 84.31-A,
84.33-A-4, 84.45-C-l-e-2, B4.45-C-8, MA5-C-9, 84.45-C-lO.
!J4.45-C-l,t 84.47-E-5, 84.50, 84.56"D, 84.59-J, Y se pro
rroga la inclusión en dicha Lista de determinados
bienes de equipo (p. A. 84.ll-D-l, 84.23-A, B Y D,
84 ..'33-L, 84.42-A, 84.45-C·4, 84.45-C~6 y 84A5-C-9J.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de dc
rechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
artículo primero la creación de un apéndice del AranceL en el
que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios re
ducidos de los 1)ienes de equipo no fabricados en Espaü6 y que
se importen con destino a instalaciones básicas o de interés
económi-co-sed' L

El articulo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela
ción-apéndice cuando subsistan las mismas cirC'.lllstancias que
en su día aconsejaron la inclusión.

Cerno consecuencia de los estudios realizados, se considera
oportuno ampliar las mencionada Lista y prorrogar la vigen
ch en la misma de determinados bienes de equipo. Al efecto
se han c1i.mplido los requisitos exigídos por los Decretos uOs
mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cínco y mil
quinientos veinte/mil novecientos setenta y uno. y por la Or
den de 9 de septiembre de mil novecientos setenta y uno, sobre
procedimiento de tramitación de las peticiones que s~ formulen
en relación con el Arallcel de Aduanas.

Eu su virt.ud, ~ en uso de la facultad conferida en el ar
ticulo cuarto. base tercera, y articule sexto, número cuatro de
la Ley Anmc~lar-ia de uno de mayo de mi! novecientos sesenta,
n propue:;ta r.l2I Ivl!ni"tm de Comercio y prev:ia deliblltaci6n del
Consek dlJ~1ir.;sér(Js en su reunión de! día veintiuno de abril
de mil nO"f'C:.;entos f;ctenta y dos,

Artículo segundo.-EI presente Elecreto entrará en vigor el
día de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado....

Asi '0 dispongo pOl el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientos s€ltenta Y des.

FRANCISCO FRANCO
El MíniMro de Comercio,

ENRIQUE F0kfANA, CODlNA

Articulo primero.~la Lista a que se refiere el Decreto dos
mil 8€tecienl,os noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:
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Porcentaia

Derecho
arancelarioArtículo

Derivados clorados del indano, del
indeno, del canfeno y de los hexa
nidro dimetano-naftalenos

1,.i,1-tricloro~2,2 bis (cloro-4-fenm
etanol , " .. , .

Ortofenilfenato sódico ,..
Dinítro-ortocresol y dinitro-butilfe-

nol y sus sales : ..
Derivados halagenados de los epo-

xial-quilhidronaftalenos ,.
Butoxido de piperonilo , ..
Metaldehído , ,., ..
Esteres alquildinitrofenilkos de los

ácidos crotónico y dimetHacrHico.
O,O-diaquilfosforetioatos .....
EiHendiamina U,2 diaminoetano)
2,4,5,4-tetraclorodlfenilsulfoIlR; N I

trlclorometil tiO-Ja,4,7, 7a-tetrahi
droftaIimida; N-(triclorometiltiol
ftalimida; N-fl.l.2, 2~tetrac¡oroe

tiltio) 1,2,3,6~tetrahidroftalímilia}.J

2,~:i~~~~~~~_~~~~~~~:~~.i,~~~~~·~~~~~_~·~:~·1
SuJ!oro de p~c1orobencH p-clorofe 1

nl10 ,' ¡
Metilisotiocianato ." ,." 1
Fosfonatos !

29.0s-B-2

29.06-A-8
29.07-C-l

29.09·C·1

Pa.rtida
arancelaria

29,1~A

29.11-A-2-b
29.14-J

29.31-H

29.21-B
29.22-A-2
2931-G

29.31·J
29.3<·B

DECRE10 1067/l97?, de 27 de D.ÍJnl, nor el que '>e
establece una posición espAcifica para ..arenas dq
zirconio» en la subpartida 26,Ql-M.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autori~
za, en su artículo segundo, a les Organismos, Entidades y per::;o~

nas interesadas para formular, de conformidad con lo di~pueflto

en el articulo octavo de la Ley Ararrcelaria, las reclamaciones

i;liT')


